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de la. comarca de Rituerto-Gómara de fecha 13 de septiembre
de 1969.

Cuarto.-Por la. Dirección General de colonización y Ordena
ción Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos añOs.
MadrId, 13 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DmOS. Sres. subsecretario de este Departamento y Director gene-
ral de COlonización y Ordenaeión Rural.

ORDEN de 13 de mayo de 19.11 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras de la ZOM
de concentración parcelaria de Layos (Toledo).

Dmos. sres.: Por Decreto de 29 de octubre de 1970 se declaró
de utilidad. pública la concentración parcelaria de la zona de
Layos (Toledo).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. Y en
la Ley de Ordenación RuraJ. de 27 de julio de 1968. el Servicio
Nacional de Ooncentración Parcelaria. y Ordenación Rura.l ha
redactado y somete a la aprobaclón de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Layas (Toledo).
Examin.ado el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente elasificadas en los
grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenar
ción Rura.l de 27 de julio d...: 1968, y que al propio tiempo dichas
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria
se obtengan los· mayores beneficios para la producción de la
zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Layas (Toledo), cuya concentración parcelaria
fué declarada de utilidad pública por Decreto de 29 de octu
bre de 1970.

segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el artíCUlo 84 de
la vigente Ley de concentración parcelaria, texto refundido de
S de noviembre de 1962, modificado por los articulas 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se consi
dera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado artícUlo 23 de la mencionada Ley de ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del servicio
Nacional de Concentración P8l'celaria y ordenación Rural, y las
obra.> deberán iniciarse antes. de que terminen los trabajos de
concentración parcelaria.

Cuarto.-Por la Dire~ción General de Colonización y Ordena
ción Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente ·Orden,

Lo qUe comunico a VV. n, para su conocimiento y efectos
oportunoB.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1971. -

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. subsecretario de este Departamento y Director gene
ral de COlonización y ordenación Rural.

ORDEN de 13 de mayo de 1971 por la que se aprueba
la segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales
11 Obras de la zona de concentración parcelaria de
Rielves (Toledo).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 16 de septiembre de 1967. se
declaró de utilidad pública "a concentración parcelaria de la. wna
de Rlelves (Toledo):

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Oonoentración
Parcelaria, texto refundido de B de noviembre de 1962. y en
la. Ley de Ordenación Rw'al de 27 de julio de 1968. el servicio
Nacional de COncentración Parcelaria y Ordenación Ruca.} ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la Begunda
parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de
Rielves ('1\:)1000). Examinado el referido Plan, este Ministerio
considera que las obras en él incluídas han sido debidamente
clasificadas en los grupOS que determinan los &rUeules 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que
al propio tiempo dichas obraa. son necesarias para que de la
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para
la producción de la zona y para los agricultores a.:rectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero,-Se aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras
Territoriales. y Obras de la zona de Rielve.s (Toledo). cuya oon-

centración parcelaria. fué decla.rada de·utilidad pública por Decre
- fu de 16 de septiembre de 1967.

8egundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articUlo 84 de
la vigente Ley de Concentración parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962. modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se consi
dera que dichas obras queden clasificadas en el grupo b) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural,
estableciéndose una subvención del 25 por 100. siendo el plazo
de devolución del anticipO restante de diez afíos.

Tercero.-La, redacción de ios proyectos y ejecución de las
obras incluída.s..en este Plan serán de la competencia del servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria. y Ordenación Rural,
y las obras deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos
de concentración parcelaril,l.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Ordenar
ción Rural se dictarán las normas perttnentes para. la. mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos. .

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1971,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilrnos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director gene
ral de Colonización y ordenación Rural.

ORDEN de 13 de mayo de 1971 por la que se aprueba
el Plan Conjunto de Mejoras Territoriales y Obras
de las zonas de concentración parcelaria de Fuente;.,
cambrón y Cenegro (Sorta).

TImos. Sres.: Por Decreto de 27 de noviembre de 196» se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de las zonas
de Fuentecambrón y Cenegro (Soria).

En cUInplimiento de lo dispuesto en la Ley de ConcentracIón
Parcelaria, texto refundIdo de 8 de noviembre de 1962, Y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio Na,..
ciona} de Concentración Pai"celaria y Ordenaetón Rura¡ ha redae·
tacto y somete a la aprobadón de este Ministerio el Plan Conjunto
de mejoras Territoriales y Obras de 188 zonas de Puentecambrón
y Cenegro (Soria). Examinado el referido Plan, este Min1ster1o
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente
clasificadas en los grupos que determinan los artículos 23 1 24
de la. Ley de ordena.cion Rural de 2'1 de julio de 1968 Y que, al
propio tiempo, dichas obras son necesarias para. que de la con·
centraclón parcelaria se obtengan los ma.yores benetieios para la
producción de la zona y para. los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Prímero.-Be aprueba el Plan Conjunto de Mejoras Terrltoria.

les y Obras de las wnas de Fuentecambrón y Cenegro (Soria).
cuya concentra.ci6n parcelaria fué declarada de utilidad pública.
por Decreto de 27 de noviembre de 1969.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria., texto refundido de 8 de
noviembre de 1962, modificado por los artícUlos 23 y 24 de 1& Ley
de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se considera que
dichas obras queden clasiftcadas en el grupo a) del citado uticu·
lo 23 de 1& mencionada Ley de Ordenación Rural

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras inclUÍdas en este Plan serán de la competencia del Serv1·
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. y
las obras deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos
de concentración parcelaria.

Cuarto,-Por la Dirección General de Colonización y Ordena
ción Rural se dictarán Isa normas pertinentes para la mejor apli·
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos añOs.
'Madrid, 13 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmos. Sres. subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y ordenación Rural,

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 24 de abril de 1971 por la. que se pro
,·roga el período de vigencia de una con.ceafóR de
admísión temporal otorgada a la /frma «La Ferre
tera Vizcaína, S. A.», de Durango (Vizcaya).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentari~ en el eXQe
diente promovido por la firma «La Ferretera VIZcaína, S'!cle·
dad Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado el penodo
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L(¡;~ p(\n'l"nta,ie~; que Se seiialan como menr,as no devengar;í.n
derecho arancdnrío alguno, y los :-:l:bproüudos aprovechi\bles
adcw:iarún l{Je., d','lC'chos al"ancelat'Íos que les corresponda, según
~;U nf"lturaleza. conforme a las normas de valoración vigentes

:t" La tl'ül1sf(jl'madón indusL'íal se efectuará en los locales
de la Inopia firma .solicitante. :;itos en Cádíz,

4.'; La transfonn¡-¡ción y exportación habt"{t de rea1inr¡-;e en
el pl;.n;o de dos aüu,s. contados a panir de las fechas de las r~s

pectivas importadonf's de admlSión temporal.
5." 1';1 saldo uwximo de la cuenta stra de 3.141,130 kilogra

mos. f'ntendlelldo por tal el que exista en cada momento a
cnrgo del titular !wndienl:-e de data por eXjJGYtaciones.

6.< Las importaciones se efeduurún por la Aduana matriz
en Irún.

7' Les pasl':'; (le origen de la mercHncia serún aquellos con
Jos que E~;paiia manteDsa relacione.s ecm€~'ciales normales.

Los paises De <h""tino de las exportaciones serún aquellos cuya
m01wd1. <k pagu >-:ea cDllVertible, pudiendo la Dirección General
de Expol'tp.t'íón aut(}riza'( t>xportQ.( Iones a otros países en los
casos qUe se f'¡..:timoe oportuno.

8:' Las nwrcand¡¡s importadas en regimen <le admisión tem
poraL a::.i como los produdos terminados a exportar quedarán
50meHdm', al ré¡;inH'n físcal de in.spección por la Aduana <le
eádíz.

9." La prestnte conci'''íón Ele ot'jr~~a por un plazo de ruatro
años. contado a partí¡' de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estad!))),

10. Por lu~ ")'vtinJ"trd!)s de Hadf'nda y Comercio, dentro de
SlIS r~,'pe("tiv:"s <".impe-tendf\s. se podran adoptar las dispo,:,i(':o~

n~~ que pst,jmCl más aclt:e¡;ada.s p~tra el de>~a1TOnO de la úlX'ra
tión e;'l su;; a.sjwdo$ económico y tiscaL

L", q'_H' COn,\nH'O a V 1. para su com)cimiento y efectos.
D)(;.' s'1,'il1(;c~ :" V. 1. mud1üs af,o;,;
M8j.1]~':. ]1 (j" HU.ve <le 1971.·-P, D .. .pi i:~~¡bsecl'f'tarjo de Co

nH?¡TIC N+'))!f'~·iú Fcl'llÚn:~1'.7-CU€stil..

de vigencia en régimen de admisión temporal Qtorgado a la misma
por Decreto número 995/1%9, de 9 de mayo, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» del día 2 de -iunio de igual aúo,

Este Ministerio, oonformandose a lo informado y propuesto
pGr su Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Prorrogar por tres aii.os más, contados a partir del dla 2
de junio de 1971. la admisión temporal de peri ii especial de
acero laminado en caliente para ser utílLmdo en la fabricae1.011
de ruedas metálic~ para camiones con dt~btino a la expurtRejón,
concedida a la fIrma «La Ferretera Vizcama, S, lU>, de DurDD::;o
(Vizcaya), por Decreto de este D(:part,amento número 995:'HHi9.
de fecha de 9 de mayo, inserto en el «BoJetin Oficial del Es
tado}} del día 2 de junio de 1969.

En la prórroga que por ]a presentt,:;e ~',ul(1ri/a.deberún con
tinuar en vigor todos los demás artICulo:-- del c:tado Decr-t'to
número 995¡196R

Lo que comunico a V. l. para f:U conocimif:'nto ~- efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos aüos.
Madrid, 24 de a·bri! de 1971.-P. D .. fl SUbSt'lTctA.rio de Co

mercio, Nemesio Fel"nández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n

ORDEN de 11 de maNo dr 1971 p(j¡" la que M' con
cede a la Firma «Con:i!I"'lICclO1/('S Aeronádicas, so
ciedad An;'>lúnW)}, el régimen de admisúm temporal
para La importación de chapas y flejes de acero
para la fabricación de cajas de humos para aviones
con destino a la exporladón.

Ilmo. Sr.: Cumplídos los trámites reg'lamenLarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa «Con::;trllccio
nes Aeronáuticas, S. A.», solicitando el régimen de admisión
temporal para la importación de chapas y flejes de acero, a
utllizar en la fabricación de cajas de humos para avíones con
destino a la exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y proput:~t()
por la Dirección General de Exportación. ha res:uelto:

1.° Conceder a la firma «ConstnH'dunes Aeron6utiras. So
ciedad Anónima», con domicilio en Madrid. Rf'Y Franl'isco. 4,
el régimen de admisíón temporal para la importación de dívt'1"
sas materias primas a utilizar en la fabl kación de cajas. de
humos (P. A. 8803.B.1l con destíno a la exportaci6n, entendién
dose que el producto exportado ha de contener las mi"mas ma
terias importadas. para su pro-ducd6ll.

Las mercancias a importw· son:

l\kre;,lJi.'ia

!k:'dondn tefléJl 8 mm. 0
RedonUi) teflóll 10 m!.n, (1
Pi.nturas liquida';.
D;solH::l¡k::;

:')00000
637_500
¡ 39.085
140.000

merInas '¡ subpro_
lt\l0tOS

66,67
34,31
28.58
28.57

- -~-- ---_._-_-._--------- --_._---_._-~--

Pill'1,ida aru!\('Blarla

I',STITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Chapa de aeero aleado
Chapa de acero no aleado
Barras de acero ..
Flejes <le acero .... '" .... '" ...
Alambres de acero aleado ..
Barras de bronce al b€rilío
Redondo de teflún
Pinturas líquida...:;
Disolventes

73la.B2.b
73.15B.2J.3
73 15.B.2.{'.2
73.13 B.2
7J lS.B.2_g.l
7403 A 2
39JJ2B.2
3?:.Ofl.D
3fU3

I'vIr'l';'ado de Divisas dp ~ladrjd

Cambios

CNuprndor Vendedm'

2.Q A efectos contables se estahk~~' qllf"

Por cada cien kílc,gramos {"le nnteií:J_· pyml}t,~ (·{mt.cni-das eH
los producto."'I exportadOR. Re dar:c:n óe ¡mía pon h\.', ~o,·te",p"n"
dientes cuent·ss de admi"irin tempo;'a) ill" ¡...ig'Jj"ü~.{':; cantida-de~
de mercancías:

("') E<;fa cotizaciñn del frBnCo bph':3 se refin!'e a fr3neos belgas
~onvertibl{'R CUnnd;) ~',t' trate de francos belga." fin::m¡'jeros se apli
cará a los mismos la. eoti7,r\-eiul1 de t·r'.\I1<:os be'g'os billete.

69,500 69,710
No disponible

12.563 12610
168,094 158599

16.942 16.992
140.008 140,429

No disponihk
1L142 11,175

N'J disponible
13.457 13-497
9,274 9,301
9.774 9803

16.563 16.612
278,150 278,987
244,394 245~129

1 dó18T l; S. A
1 ~ólrr c?l,"dipw,\'
1 fntP('() ft<u;ct's
1 librg pSiPr!ir)a
1 ¡'rape') ->ui'!,Q

100 tmne·el>; bel;.:a~ ("' \
1 ¡UnTeO H,1('-l11.rnl

100 Jiras it:llim1üs
1 n(¡~·.ín ho1<mdés
1 em'ona, SUf'C[{
1 C01'ona d~m",sa

1 corona norlle¡.!.'jl
1 marco firlandés

100 ehe-lin;;s au:-;triHcO";
llHl escudo,,; POl"tug'nesL's

2,-1.77
30.00
44,00
:{!:l ;'{!:l
1:~ ,TJ
5fU6

61,57

23,22

;;llbpr,)
,luctos

132,927
500000
17fi 571
165.000
114545
240.741

26023'1

140.43,".,

'Mercancía

Chapa de acero no aleado .. ,.
Clmpa de acero aleado (1.000 ;,

x 2.000) " _.. " .
Chapa de acero aleado (270)<

x 1284.2) .
Barras de acero de 30 mm. 0
Barras de acero de 18 mm. 0 ...
Fleje dc aeero "." ""
Alambre de acero "' .
Barras de broncE' al berilio .


